RES.3231/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005820, Ent. N°4472/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2016 cuyo objeto es la “Construcción del nuevo Edificio para la Unidad Especializada en Violencia Doméstica, ubicada en Canelones, Ciudad de Pando, Barrio El Estadio”, 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de julio de 2016 se presentaron las firmas: Estudio Oliver SRL; Romero Charabora Patricia Cecilia; Amavi Ltda. y Pelmon SA;
                                  2) que con fecha 12.7.2016 la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA) procede al estudio formal de los documentos estableciendo que: 

                               2.1- no existen observaciones que realizar a la oferta de Romero Charabora Patricia Cecilia;
                               2.2- el Estudio Oliver SRL y Plemon SA no presentan certificado LATU ni muestra de membrana (Capítulo “Aislación Humídica” de la Memoria Descriptiva);
                              2.3- Amavi Ltda. no presenta cronograma de obra exigido en el Pliego;
                                  3) que con fecha 12 de julio de 2016 la firma Oliver SRL presenta nota estableciendo que algunas empresas no presentaron recaudos mínimos que se solicitan en la memoria descriptiva y constructiva, como ser Memoria Técnico Descriptiva, Planos de esquema estructural indicando cimentación, estructura y cubierta; Cronograma de avance físico de la obra y Plan de trabajo y programa de inversión; para lo cual solicita especial atención a este punto en la evaluación de las ofertas;
                             4) que con fecha 21.7.2016 la Administración otorga un plazo de 24 horas para salvar defectos a las siguientes oferentes:
                              4.1- AMAVI Ltda. para presentación de cronograma exigido en el Art. 10.4 del PCP;
                               4.2- PELMON SA para presentación de certificado del LATU y muestra de membrana (Memoria Descriptiva y Anexo del PCP); 

                               4.3- OLIVER Ltda. para presentación de certificado del LATU y muestra de membrana (Memoria Descriptiva Anexo del PCP).

                            5) que asimismo, con fecha 28.7.2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, otorga plazo de 48 hrs. hábiles a:
                              5.1- PATRICIA ROMERO: para presentar Planos de esquema estructural, indicando cimentación, estructura y cubierta (según indica la Memoria Descriptiva);
                               5.2- OLIVER Ltda.: para presentar Planos de esquema estructural, indicando cimentación, estructura y cubierta (según indica la Memoria Descriptiva), así como respaldo digital de la documentación gráfica (Art. 10.5 del PCP). 

                                5.3- AMAVI Ltda.: para presentar Planos de esquema estructural, indicando cimentación, estructura y cubierta (según indica la Memoria Descriptiva), así como respaldo digital de la documentación gráfica (Artículo 10.5 del PCP) y Memoria Técnico descriptiva, según indica la Memoria;
                                 5.4- PATRICIA ROMERO para presentar Certificado Habilitante para ofertar y contratar excedido por el V.E.C.A, con anterioridad a la fecha de apertura de este procedimiento (Artículo 10.3 del PCP).
 

      6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje  a la firma OLIVER SRL por la suma de $ 10.899.777, más la suma de $ 1.794.816 por concepto de Monto Imponible e Imprevistos 


                                 7) que consta Proyecto de Resolución adoptado por el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 del TOCAF prevé que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”, y más adelante el mismo artículo señala que “el plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes.”;
                                       2) que en la especie, la Administración otorga en más de una oportunidad el referido plazo  para salvar defectos que exceden los formales o de escasa importancia, solicitando documentos exigibles en el Artículo 10 de Pliego de Condiciones Particulares (documentos a presentar en un sobre cerrado con la oferta técnica y económica) y exigibles en la Memoria Descriptiva (“Recaudos mínimos a presentar con la propuesta”);

                                    3) que sin perjuicio de violentar el artículo citado, el proceder de la Administración contraviene el Principio de Igualdad de los oferentes dispuesto en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
CLC
